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Semestre ........................................H0 —
Afio ......................   200 —
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Les suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
I^s números que se reclamen después de transcurri- 

due cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea n 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado" de pago. 
iris pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán » 
razón de reír pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas, provinciales de 3 pesetas por cada inserciqn. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago. Sólo se insertara» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan^

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
yo^ETiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio pe eos 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, tojo su más estrecha resPons^ 
dad, de conservar los números «le este Bo l e t ín coleccionados ordenada 
mente para su ericuadernacióu, que deberá verificarse al final de caua 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cal ital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1287). *

__ S8CCI0N SECUNDA
Ü0B1ERN0 CIVIL 

DE LA PROWNUA üE ZARAGOZA

Circulares 
Núm. 448

Ante las continuas quejas que se re
ciben en los Organismos centrales por 
la desaparición por reformas dañosas 
en palacios, casas y conjuntos pinto
rescos, arcos, puentes antiguos (mu
chas veces abandonados) y demás 
elementos, tanto urbanos como de pai
saje, que sin el menor carácter mo
numental, y, por consecuencia, sin la 
posibilidad de la protección directa del 
Estado, contribuyen poderosamente al 
embellecimiento de los lugares donde 
se emplazan, se recuerda a todas las 
Autoridades de esta provincia el in
terés con que deben velar y proteger 
la conservación de estos elementos, 
¡incluidos en la Ley. del Tesoro en 
cuanto tengan antigüedad mayor a 
cien años, y que contribuyen con sus 
típicos aspectos a dar interés turís
tico a poblaciones y lugares pinto
rescos, en beneficio de los intereses 
nacionales. .

Zaragoza, 20 de enero de 1953.
Bi Gobernader

Juan Junquera y Pernándoz-Carvaial

Núm. 449 c

Habiendo desaparecido del Estable
cimiento psiquátrico en que se hallaba 
recluido el enfermo llamado Cosme 
Navarro Benedicto, cuyas señas per
sonales y circunstancias son:

35 años de edad, soltero, natural 
de Villar de los Navarros, falta desde 
el día 15 del actual y tiene estatura 
regular, delgado, viste americana 
marrón, pantalón de dril, cazado!a 
oscura, camisa azul, abrigo y calza 
alpargatas blancas de goma.

Por la presente se comunica a cuan
tos puedan dar noticia de su parade
ro lo comuniquen al Manicomio Na
cional de Ntra. Sra. del Pilar, de Za
ragoza, encareciendo a los agente^ 
de la Autoridad la busca y captura del 
indicado enfermo y su reingreso en 
el mencionado Establecimiento bené
fico para su tratamiento y curación.

Zaragoza, 20 de enero de 1953.
■ Bi Croberttador civil, 

Juan Junquera y Perníndez-Carvajal

SECCiOnOliMA 
Núm. 428

Ayuntamiento de la S.H.e L Ciudad 
de Zaragoza

En virtud de lo determinado en e’ 
artículo 149 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, en 
reladión con el artíiculo 109 del Re
glamento de Obras, Bienes y Servi
cios Municipales de 14 de julio de 
■924, se hace saber a les propietarios 
de la casa núm. 3 de la calle de Pe
dro Joaquín Soler, de esta ciudad, 
tiue se ha procedido a la iniciación 
del expediente de expropiación de 
dicho inmueble por estar afectado 
por el plan de reforma interior de la 
ciudad, y a la tasación del mismo, 
con la formación de la correspondien
te hoja de aprecio.

Esta es la siguiente:
Finca: Calle de Pedro Joaquín Si 

ler, núm. 3.
Propietario: Desconocido.
Superficie de la finca: Solar, 

87’09 metros cuadrados.
Construcción: Cuatro plantas de 

72’24 metros cuadrados.
Límites: Norte, casa núm. 5 de la 

calle de Pedro Joaquín Soler; Sur, 
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tasa «número 93 calle del Coso; Este, 
calle Pedro* Joaquín Soler, y Oeste, 
casa núm. 91 calle del Coso.

Construcción: Muros de ladrillo, 
entramados horizontales de made-a, 
¿íübfertás de tejas, curva, pavimento 
de baldosa y servicios mínimos co
rrientes.

Estado: Ruinoso.
Edad: Ultimo tercio de vida de la 

construcción.
i, • Liquido imponible: 2.049 pesetas.

Valoración: Teniendo en cuenta los 
datos y circpunstancias expuestos, se 
¡¡a practicado la valoración teniendo 
en cuenta el estado ruinoso de la 
construcción y el valor asignado a 
los terrenos en aquel lugar, resul
tando como importe de aquélla la ci- 
tia de 64.910’24 pesetas, incluido 
en ella el 3 por 100 de afección legal.

Zaragoza, 19 de enero de 1953.— 
El Arquitecto Jefe del Servicio de 
Técnica fiscal, M. Carqué.

Transcurrido el plazo de quince 
días desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial'’ de la 
provincia sin recibir respuesta, se 
entenderá aceptada la oferta y se 
procederá a la continuación del expe
diente de expopiación en la forma 
determinada por las disposiciones al 
principio señaladas.

Zaragoza, 20 de enero de 1953.— 
El Alcalde, (ilegible). — Por A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 420 

Cante deración hidrográfica 
del Ebro

SECCION OMAGUAS

Nóta-anuncio
En el “Boletín Oficial del Estado” 

correspondiente al día 17 de octubre 
de 1952 se publicó una nota previa a 
instancia de D- Ricardo Ximénez de 
Embún y Sáenz de Buruaga, vecino 
de Zaragoza, solicitando la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de 
40 litros por segundo, durante diez 
horas diarias, derivadas del río Arga 
en jurisdicción de Falces (Navarra), 
con destino a riego de una finca de 
su propiedad denominada “La Horta”, 
de 18’17 hectáreas de extensión, en
clavada cerca del bocal del Canal de 
Arlés, que la limita por el Norte.

Las obras proyectadas consisten en 
la captación y elevación de las aguas 
por medio de un grupo moto-bomba 
de gasolina, situado en la margen iz
quierda del río a unos 38 metros de 

la orilla, de 12 C. V., alejado en su 
caseta correspondiente, hasta una ar
queta que hace de pequeño depósito 
regulador, de donde arranca la ace
quia de riego, de 1.383 metros de 
longitud, que las conduce a las ace
quias secundarias.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por esórito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del plazo 
de treinta días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, y durante 
el cual estará de manifiesto el pro
yecto correspondiente y la relación 
de los terrenos afectados por las obras, 
en las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Aguas de la Confedera
ción del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, núm. 26¿ L?)

Zaragoza, 8 de enero de 1953.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández. ■

. Núm. 446

Instituto Nacional de Estadística

Servicio de Estadísticas Políticas

Formuladas consultas por varios 
•eñores Jueces de paz de diversas 
provincias sobre interpretación de 
las instrucciones contenidas en la 
circular núm. 385, de fecha 21 de no- 
\iembre del pasado año, previo in
forme de la ponencia especial desig
nada para implantación de las esta
dísticas judiciales, entre los miem
bros de la Comisión Mixta que ela
boraron en su momento los proyec
tos oportunos, se aclara la expresa
da circular en los siguientes tér
minos:

1.9 Los juicios de distinta índo
le se considerarán terminados, a 
efectos estadísticos, en el momento 
en que se dicte sentencia, entendién- 
cose por tal la primera, cuando ésta 
fuere apelada, salvo que con ante
rioridad se haya dado caducidadi da 
instancia o transacción, o desistimien 
to en los asuntos civiles, o sobresei- 
piiento, inhibición a favor de otras 
jurisdicciones, archivo por ser des
conocido el autor del hecho,.etc., en 
los juicios de faltas.

2.9 Se modíflica, en el Resumiün 
del movimiento de juicio de falte: 
y otras actuaciones, el concepto “Re
sueltos durante el mes”, que abarcara 
otros dos conceptos: “Por sentencia'’ 
y “Por otras resoluciones”. En el se
gundo de estos conceptos deberán 

consignarse los juicios de faltas so
breseídos, inhibidos a favor de otras 
jurisdicciónts, etc., es decir, todos 
los que terminen en el Juzgado en 
lorma distinta a la de sentencia. La 
expresión “Juicios de faltas resuel
tos” se sustituye por la de “Juicios 
de faltas resueltos por sentencia”. 
Los juicios de faltas “resueltos du- 
lante el mes por sentencia” han d ■ 
ser igual al de les que se clasifi
quen bajo el concepto *“juicios de 
faltas resueltos por sentencia”.

En la rúbrica “Otras actuaciones” 
se consignarán las diligencias suma- 
r-ales preventivas que se incoen eo 
el Juzgado hasta que se haga cargo 
de ellas el Juez de instrucción.

3.9 En el concepto “preventivos y 
civiles” del epígrafe “Asuntos varios* 
del Movimiento de Asuntos Civiles se 
suprime la partícula “y”, y bajo e’ 
mismo sólo se consignarán los actos 
preliminares, preventivos o precau
torios, de acciones civiles que pue
dan ser ejercitadas con posterio
ridad.

En “Otras actuaciones” se consig
narán aquellas que no puedan incluir
se en los conceptos anteriores.

4.9 Aun cuando en el resumen co
rrespondiente se recogen datos refe
rentes a la actividad de los Juzga
dos de paz, incluso en lo que se re 
ficre al Registro Civil y a los dere
chos arancelarios devengados a fa 
vor del Estado, estos Juzgados debe
rán seguir remitiendio, como hasta 
e? presente, los datos estadísticos co
rrespondientes a los señores Inspec
tores provinciales de Justicia muni 
cipa les, hasta que la Superioridad 
disponga lo oportuno respecto a Lj  
necesaria coordinación estadística

Los conceptos que se piden bajo 
el epígrafe “Registro Civil” son aná
logos a los que se piden en el bole
tín de recogida de datos de la Ins 
pección de Justilcia municipal; asi, 
en el concpeto “Número de inscrip
ciones” se consignará el de las de 
nacimientos, matrimonios, defuncio
nes y de ciudadanía realizadas; en 
el “Número de expedientes” se regis
trarán los rorcrentes a inscripciones 
fuera ue plazo y los de rectificación 
de errores; en el “Número de certi
ficaciones”, el de las expedidas de 
los aisiontos del reglistro; y, fina-.- 
mente, en “Otros expedientes” se in
cluirán los demás.

En cuanto a los “Derechos aran- 
ce latios devengados a favor del Es
tado”, lo que se consigne en “Asun
tos civiles” y en “Asuntos crimina
les” ha de ser igual a la cifra co
rrespondiente a los “Asuntos judicia-
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les” del boletín de recogida de la 
Inspección de Justicia municipal. El 
concepto “Registro Civil” es idénti
co, y en “Por otros conceptos” se in
cluyen el timbre y multa que ya fi
gurar. en aquél.

5.9 En los últimos cinco días de! 
mes de junio del corriente año reci
birán los señores Jueces de paz. por 
duplicado, los impresos para conso
nar c! movimiento de asuntos en rna- 
xeria penal y en materia civil ha
bidos durante el primer semestre. 

Madrid, 17 de enero de 1953.—El 
Director general: P. D. José Irizar.

Núm. 437

Magistratura de Trabajo núm. 2 
Zaragoza

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de esta capital;
Hago saber: Que paira hacer efec

tivas las responsabilidades impues
tas por la Inspección Provincial de 
Trabajo a la empresa “Martín Serra
no Díaz” en expedientes de apremio 
gubernativo tramitados bajo ios nú 
meros 1.193 52, por un importe de 
6.256’09 pesetas de principal, más 
«.500 pesetas calculadas provisional- 
men'e para costas; expediente M95- 
1952, por un importe de 738’65 ptas. 
de principal, más 200 pesetas calcu
ladas provisionalmente para costas; 
l 497-52, por un importe de principal 
de 1.969’74 ptas., más 325 ptas. calcu
ladas provisionalmente para costas; 
1.503-52, 3.066’31 pesetas de princi
pal, más 750 calculadas provisional
mente para costas; 1.573 52, pose
ías 1.733’15 de principal, más pese
tas 265 calculadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de la li
quidación que resultare, se sacan en 
pública subasta, por una sola vez, 
los bienes que luego se dirán, y cuyo 
aicto tendrá lugar en la sala-audien
cia de esta Magistratura d día 4 de 
febrero próximo, a las once horas 
de su mañana: ,

Una máquina “Marinona”, seña r.- 
da con el núm. 14.709, para tamaño 
de 64 por 64, con seis rodillos y tin- 
taje plano, en funcfionam^ento, ca
paz de proporcionar 1.200 ejempla
res hora, valorada en, 14.000 pesetas.

Para tomar parte deberán los lici- 
radores consignar previamente en id 
Mesa d esta Magistratura el 10 ?a- . 
de la tasación y exhibir documento 
cue acredite su personalidad, si i 
cuyo requisito no serán admitida; 
posturas que no cubran el 50 por 100 
de la tasación, previniendo que lo- 
bienes embargados se encuentran en

poder del deudor, D. Martín Serrano 
Díaz, con domlcilip en P/ignatelli, 
número 5. \

Dado en Zaragoza ai dieciséis de 
enero de mil -novecientos cincuenta 
y tres.—José Lueña del Muro.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 424

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por el Exorno. Ayuntamiento de Za
ragoza se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuer
do del Tribunal Económico-Adminis
trativo de Zaragoza, de 30 de sep- 
rjembre de 1952, sobre reclamación 
formulada por “Eléjctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A., sobre aplica
ción del arbitrio de solares en el 
ejercidio de 1950 respecto de los de 
su propiedad sitos en esta ciudad.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 20 de enero de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Juan Ca
bezudo. — V." B.9: El Presidente, 
José Millaruelo.

SEGC10NSEXTA -
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per los plazos y a les efestes regla • 
Tem-tSrios, se hallan expuestos al pu 
slico, en la Secretaria de cada Ayun- 
tamitnto de los que a eentinuaclén 
se mencionan, los sigutenies docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen conveaieo 
tes.
Cuentas de valores independientes del 

presupuesto
359.—Longares

Puenta general de presupuefto
369.—Cosuenda

Cuentas de caudales
369.-Cosuenda 

Cuentas municipales.
359.—Cosumda
388.—Caslejón de Alarba
389.— Embid de Ariza 
406. -Alaiba

Censo de requisición militar.
365.—tsc; tfón 

Cipedieni.es de transferencia de crédUa 
362.—Cimballa ' 
385.—Campillo de Aragón 

Liquidación del presupuesto Y rela
ción de deudores y acreedores

388—Casi, jón de Aiarba 
406.—Alai ba

Padrón de la tasa de rodaje por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cina ies. ' ‘ 1 ■ 

371.—Chodee 
41 L— Munt giillo

Padrón de la tasa de rodaje 
366.— Vaimao-id

p'iuran de riqueza agrícola 
36b.—Va lina o r i. 1

Presupuesto municipal ordinario
363. —Vi lanutva de Jiloca 
366.- Vabnadrjd
367.—Ja ulin 
386.— La Zaida 

. 387. — AiCdi á de Moncayo
Rectificación al padrón de habitante 

361 .—Ca boltifueme 
365 .-Fomb.u i';--(An<) 1952) 
366 .—Vhlmaaii<i 
367 . Jauiin
469 .—C< suenda 
370 .- Luesma (Añ.> 1952) 
385 . - Cunpiiio ue Arfigóu 
387 . —A calá de Moncayo
388 .—Casi' jon de Ala ba 
389 .—Embid de Atiza 
405 . — Vdlanut va 
406 . —Alai ba 
408.—Munierde 
41! .—Monr grillo

Rectificación al padrón de residentes 
del censo electoral.

367 .— laulhi

SECÚüiíEPTiMÁ
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 430
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dicta
da en los autos de juicio ordinario de 
menor cuantía promovidos ante el Juz
gado de primera instancia núm. 3 
de esta capital por “La Mutua de Acci
dentes de Zaragoza”, contra D. To
más Paz Peñuelas Poblador, copia
dos litera'mente, dicen así:

Sentencia núm. 197.—Señores: Pre
sidente, limo. Sr. D. José María Mar
tín Clavería. Magistrados, D. Carlos 
María García-Rodrigo y de Madrazo, 
D. Francisco González inglada, D An
tonio de VicenterTutor y de Guetben- 
zu y D. Luis Bcrmúdez Acero.

En la ciudad de Zaragoza a 23 de 
diciembre de 1952.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía sobre reclamación de canti
dad y otros extremos, promovidos en 
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el Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de esta capital por “La Mutua 
de Accidentes de Zaragoza”, Mutuali
dad de Seguros Sociales, domiciliada 
en esta ciudad, contra D. Tomás Paz 
Peñuelas Poblador, mayor de edad, 
casado, empleado y de esta vecindad, 
quien tiene solicitado el beneficio de 
pobreza; autos de que .conoce esta 
Sala en virtud del recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia 
recaída en los mismos en primera ins
tancia por la parte actora, a la que 
representa ante este Tribunal el Pro
curador D. Jesús Romeo Cantín, diri
gido por el Letrado D. Jesús Sala Gó
mez, compareciendo por si el apela
do, bajo la dirección del Letrado 
D. Jacinto Aresté Ponti.

Fallamos: Que, con desestimación 
de la excepción dilatoria primera del 
artículo 533 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, implícitamente desesti
mada en la sentencia recurrida, de
bemos revocar y revocamos . ésta en 
cuanto deduce de la cantidad de pe
setas' 15.561’28 8.835’82 pesetas, y 
condenamos a aquél a que pague a 
ésta 15.561’28 ptas. y debemos confir
ma y confirmamos dicha sentencia en 
los restantes pronunciamientos, no 
haciendo expresa condena de costas. 
A su tiempo devuélvanse los autos ori
ginales al Juzgado de su proceden
cia, con testimonio de esta resolución 
a sus debidos efectos.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y de la que se llevará 
certificación al rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
José María Martín, Carlos María Gar
cía-Rodrigo, F. González, A. de Vi
cente Tutor y Luis Bermúdez”. (Ru
bricados).

Asi resulta de su original, a queme 
refiero. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado y su remi
sión al “Boletín Oficial” de la pro
vincia para su publicación, expido la 
presente certificación y la firmo en 
Zaragoza a dieciséis de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Ramón Valle Aranda.— Visto 
Bueno: El Presidente, José-Maria 
Martín Claveria.

Núm. 447
■ AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se requiere a 105 
herederos desconocidos de D.? Engra
cia Azcón Gavin, vecina que fué de 
Biescas, para que en término de quin
ce días a partir de la publicación del 
presente comparezcan en el rollo de 
apelación del incidente en desahucio 
rústico promovido ante el Juzgado 

de primera instancia por la D.» En
gracia Azcón Gavin contra D. Joaquín 
Callaved y otra, y pendiente en la ac
tualidad en esta Audiencia Territorial 
de Zaragoza, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican en mencionado 
término se Ies tendrá por desistidas 
de la misma. ■

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario de Sala, Juan 
Cabezudo.

Requisitorias
3a/o apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en la* 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que s 
continuSción se expresan en el pía 
zo que se fes fija a contar desde e) 
día de la publicación del anunch 
en este periódico otkRH y ante di 
tuez o Tribunal que se señala, se let 
cita, llama y emplaza, encArgán 
¿ose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan Q la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a (lis 
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos ’M2 y 
388 de la Ley de Enjulciamiente 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 380
CORTES VÍLLACAMPA (José), solte

ro, de 29 años de edad, labrador, 
natural y vecino de Sos del Rey Ca
tólico, cuyo último domicilio lo tuvo 
en dicha ciudad, en la actualidad en 
ignorado paradero, procesado en su
mario núm. 103 de 1951, sobre abu
sos deshonestos, comparecerá ep tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Borja para consti
tuirse en prisión.

Núm. 444
PR1DA TRIM1Ñ0 (Serafín), soltero, 

de 20 años, del campo, natural de 
Azuara, sin domicilio conocido, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 4 de Zaragoza en ‘érmino 
de diez días para constituirse en pri
sión por el sumario 190 de 195!, que 
se le instruye sobre hurto.

IUZGADOS DE 1.a INSTAflOA 
Núm. 425

BORJA
D. Nicolás Puertas Gómez de Merca 

do, Juez comarcal en funciones de 
instrucción de la ciudad de Borja 
y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

del día de hoy dictada en la pieza 

de responsabilidad civil del sumario 
núm. 30 del año 1949, sobre lesiones, 
seguido contra Angel Cuartero Ma
teo, he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez y término de 
ocho días el semoviente caballar que 
figura embargado en dicha pieza y 
que se reseña en edicto publicado con 
el núm. 5.945 en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia del día 23 del pa
sado mes de diciembre, y con las 
mismas condiciones que en el mismo 
se señalan, pero con la rebaja del 
25 pór 100 de la tasación señalada 
para dicha primera subasta.

Se previene a los lidiadores que 
el remate tendrá lugar eni la sala- 
audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 24 de febrero, a las once y 
treinta horas, y que el semoviente a 
subastar se encuentra depositado y 
puede ser examinado en el domicilio 
de la vecina de Gallur Antonia Mateo 
Pardo.

Dado en Borja a veinte de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Nicolás Puertas Gómez.—El Secreta- 
ilo, (ilegible).

Núm. 426
BORJA .

D. Nicolás Puertas Gómez de Merca
do, Juez comarcal ejerciente del 
Juzgado de instrucción de la Ciu
dad de Borja y su partido
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha recaída en exhorto que 
pende de cumplimiento en este Juz
gado y que procede del de igual cla
se de Réinosá, dimanante de la pieza 
de responsabilidad civil del sumario 
núm. 25 del año 1946, seguido en di
cho Juzgado por quebrantamiento de 
condena contra Pedro Viamonte Teja
das, he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez y término de 
veinte días la finca rústica que figu
ra embargada en dicha pieza y que 
se reseña en el edicto publicado con 
el núm. 2.665 en el “Boletín Oficial” 
de esta provinoia de Zaragoza de 
fecha 17 de junio del pasado año de 
1952. Dicha subasta, y de acuerdo 
con lo establecido en el art. 1.506 de 
¡a Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
realizará sin sujeción a tipo, y se 
previene a los licitadores que el re
mate tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el próximo día 24 
de febrero, a las doce horas.

Dado en Borja a dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Nicolás Puertas Gómez.—El Secreta
rio judicial, (ilegible).
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